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VISTO: 
La necesidad de designar Coordinadores Docentes en cada uno de los Ciclos 

de la Tecnicatura Universitaria en Jardinería y Floricultura (TUJyF), en el marco de lo 
establecido en la RHCD 864/14, 

CONSIDERANDO: 
Que es función de la Dirección de la TUJyF, en acuerdo con Secretaría de 

Asuntos Académicos, proponer al Sr. Decano los docentes coordinadores de los tres 
ciclos de la carrera. 

Por ello 
EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO 

DE LA FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS 
RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°:  Hacer lugar a la presentación efectuada por la Dirección de la 
Tecnicatura Universitaria en Jardinería y Floricultura (TUJyF), con el aval de la 
Secretaría de Asuntos Académicos, y en consecuencia asignar funciones d 
coordinación a: 
• Coordinador Docente del Ciclo de Conocimientos Técnicos Básicos: Ing. Agr.  
Claudia  Díaz  (Leg.  34403) 
• Coordinador Docente del Ciclo de Conocimientos Técnicos Específicos: Ing. 
Agr. (Mgter.) Jimena E.  Madinat (Leg.  43067) 
• Coordinador Docente del Ciclo de Conocimientos de Aplicación Profesional: 
lng. Agr. (Esp.) Ana R.  Meehan (Leg.  26473) 

ARTICULO 2°: Por Mesa de Entradas comuníquese al Área de Personal y 
Sueldos y déjese constancia en su legajo personal y a las Secretarías de Asuntos 
Académicos y General. Cumplido, comuníquese a la Dirección Departamental a la 
Coordinación del Área y al interesado. Cumplido, Archívese. 
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE 
LA FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS A LOS VEINTISIETE DÍAS DEL 
MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO. 
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